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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PERFORACIÓN 
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE BOMBAS CONTRA INCENDIO PARA LOS EQUIPOS DE PERFORACION DE LA DSP
	Hoja:
                     4 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Motobomba contra incendio autónomas a diésel 

“MOTOR Diésel:

–Potencia mecánica entre 164-215HP. 

 BOMBA Centrífuga:

–Caudal entre 950 a 1000 gpm. 

–Altura manométrica entre 110 -250 mca.

	PIEZA
	3


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	YPFB-DSP requiere Bombas contra incendio para los equipos de perforación para:  
· Mitigar cualquier incendio que pueda suceder y causar daños económicos y/o materiales en los equipos de perforación.
· Cumplir con las normas y estándares Seguridad de las Operadoras y de YPFB casa matriz y que rigen en la industria petrolera.
· Proteger y/o minimizar el impacto con respecto al Medio Ambiente en caso de algún siniestro
· Utilizar fuentes de energías autónomas e independientes a las del equipo para que esta se pueda activar en caso de una parada de emergencia o cuando se apaguen los Motores Generadores
Las bombas contra incendio para los equipos de perforación DSP son equipos necesarios para cubrir las necesidades y los requerimientos durante los trabajos en la operación de perforación. 

Para ello se requieren las siguientes características técnicas:
MOTOR Diésel:

· Horizontal con base común bomba-motor a DIESEL , acoplados mediante manchón semi elástico 
· Potencia mecánica entre 164 - 215 HP
· Acople Motor Bomba -  Semi Elástico
 BOMBA Centrífuga que pueda manejar:

             – Un caudal de Flujo entre 950 a 1200 gpm. 

             – Altura manométrica a manejar entre 110 -250 mca.

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega de la adquisición de la presente contratación deberá ser como máximo 30 días calendario, contabilizados a partir del día siguiente a la firma de contrato

	GARANTÍA TÉCNICA 

	- Prueba del equipo: YPFB-DSP, solicita una prueba de funcionamiento, misma que será efectuada en la recepción de los equipos.

- Alcance de la garantía: Contra defectos de fabricación.

- Período de garantía: 3 años.
- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.

	DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y PROVISIÓN DE REPUESTOS

	El proponente deberá Garantizar la provisión de repuestos de la marca ofertada.

La empresa deberá brindar los servicios de asistencia técnica en Santa Cruz – Bolivia.

	CONDICIONES DE ENTREGA

	Las maquinas deberán estar en perfecto estado, externo como interno, se realizara una revisión exhaustiva al momento de la recepción. De encontrarse algún desperfecto, la empresa adjudicada deberá realizar el cambio en un periodo de 72 Hrs. una vez notificado el desperfecto

	MANUALES 

	El proveedor entregara manuales técnicos de los equipos, impresos.


CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	La empresa deberá entregar los equipos en el Distrito Comercial Oriente, ubicado en la Calle Teniente Mamerto Cuellar N° 700, base de operaciones de la DSP de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra – Bolivia.

	FORMA DE PAGO

	La modalidad de pago será vía SIGMA, una vez que el comité de recepción de la conformidad respectiva y entrega de la factura correspondiente a satisfacción del representante de YPFB.

La empresa proveedora deberá emitir documentos que se debe presentar para el pago:

-
Carta de Solicitud de Pago.

-
Fotocopia simple del NIT. 

-
Fotocopia simple del registro SIGMA 

-
Factura Original a nombre de YPFB y NIT 1020269020.

-
Fotocopia simple del C.I. del propietario o representante legal
-          Fotocopia simple del documento del representante legal (cuando corresponda)
-
Fotocopia del contrato.

	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

	Contratación Directa Ordinaria por comparación de ofertas de acuerdo al Reglamento del Decreto Supremo 29506.

	MULTAS

	Dadas las características del suministro se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

•Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 15 días.

•Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 16 y 30 días.

•Equivalente al 6 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 31 y 40 días.

•Equivalente al 8 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 41 en adelante.
En caso de llegar al 20% del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las acciones legales y administrativas que correspondan



	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por un Valor del 7% del monto adjudicado, a favor de YPFB, teniendo las siguientes condiciones: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata debiendo ser renovada las veces que YPFB lo requiera. 

Debiendo exceder la misma en 60 días calendario posterior a la recepción definitiva de la Adquisición.


	METODO DE SELECCIÓN

	Precio evaluado más bajo.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La forma de adjudicación será Por el total.

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	El proponente deberá acreditar una  experiencia específica en manejo y/o ventas de este tipo de bombas contra incendio o similar en la industria petrolera. Presentar 2 contratos en montos similares al precio unitario de la bomba, mismos que deberán ser presentados adjunto a la oferta.

	COMITÉ DE RECEPCION

	Se designará como Comité o responsable de Recepción a personal de la Dirección de Servicios de Perforación, el cual tendrá las siguientes funciones:

· Verificar que lo requerido sea entregado en conformidad a lo señalado en las especificaciones técnicas y el contrato respectivo.

· Emitir el informe de conformidad correspondiente.


	FACTURACION y TRIBUTOS

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignado el número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

El pago se efectuará previo informe de conformidad, emitido por los responsables designados, debiendo emitirse la correspondiente factura al momento de la recepción de la totalidad de los bienes.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en  el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.

Cuando se apliquen multas, las mismas serán deducidas del monto a pagar, no obstante la empresa contratada deberá emitir la factura por el total del precio convenido.

TRIBUTOS.- El proponente declara que todos los tributos que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.




	Elaborado por: Ing. Walter Galvan Ricaldi
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

Ing. Gonzalo Guillen Carrazas

	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image1.jpg]